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Condenado; Edwer Alexander Chaves Rodríguez C.C. 80.117.650
Ctll: 11001-65-00-042-2019-05261-00
Radicación N° 40357-15

hterlocutorio N°419
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA J UDIC lAL
fUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá, D. C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Resuelve ei despacho lo relacionado con la legalidad de !a privación de libertad del condenado
EDWER ALEXANDER CHÁVES RODRÍGUEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 31 de julio de 2023, el Juzgado 14 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a
EDWER ALEXANDER CHÁVES RODRÍGUEZ, como autor del delito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR AGRAVADA a la pena principal de 72 meses de prisión, y a la pena accesoria de

inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de fa pena
principal. Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.2. El 12 de septiembre de 2023, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal confirmó la decisión
de primera instancia.

2.3. El 20 de marzo de 2024, a las 12:40 horas el penado fue capturado por cuenta del presente
proceso y en ia fecha a las 16:41 horas fue dejado a disposición del despacho.

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la captura efectuada contra EDWER ALEXANDER CHÁVES
RODRÍGUEZ, en cumplimiento de la sentencia condenatoria de 31 de julio de 2023 emitida por el
Juzgado 14 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá.

Es de anotar que e! Juzgado 14 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a EDWER
ALEXANDER CHÁVES RODRÍGUEZ, como autor del delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
AGRAVADA a la pena principal de 72 meses de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para
ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decisión en la
que le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Por lo anterior el 13 de febrero del 2024 la Juez Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio, libró orden de captura No. 2024-0326 en su contra.

En cumplimiento de tal mandato EDWER ALEXANDER CHÁVES RODRÍGUEZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.117.650, fue capturado el 20 de marzo de 2024, a las 12:40 horas el
penado fue capturado por cuenta del presente proceso y en la fecha a las 16:41 horas fue dejado a
disposición del despacho, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión,

A su remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato e informe
de consulta web de la Registraduria Nacional del Estado Civil. Es de anotar que el acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita por el condenado sin ningún tipo de anotación de la cual
se desprenda vulneración a sus garantías.

Por lo anterior y como quiera que el sentenciado es requerido para el cumplimiento de la pena de 72
meses de prisión, impuesta por el Juzgado 14 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, el
31 de julio de 2023, por el delito de VIOLENCIA INTfRAFAMILlAR AGRAVADA, la cual se encuentra
vigente y debidamente ejecutoriada,

• OTRAS DETERMINACIONES

Oficiar al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio a fin de que informe si se dio
inició a trámite de incidente de reparación y de ser el caso remita copia de la decisión que ponga fin
al mismo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE



Condenado: Edwer Alexander Chaves Rodríguez C.C. 80.117.650
CUI: 11001-65-00-042-2019-05261-00
Radicactón N° 40357-15

Interlocutorio 419

RESUELVE

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias conforme las competencias
establecidas en ei artículo 38 de la Ley 906 de 2004.

SEGUNDO: IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de EDWER ALEXANDER CHÁVES
RODRÍGUEZ, efectuada el 20 de marzo de 2024 a las 12:40 horas.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia los sujetos procesales.

CUARTO: Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la dirección de la Cárcel
la Picota.

QUINTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

SEXTO: Dase cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual !as diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

JUEZ
CUI; 11001-65-00-042-2019-05261-00

Radicación N" 40357-15

Interiocutorio N°419

Ccntto Je Sf;fVICIOS Administrativos luzqacios de
Ejeniicicn de Perins y Meílidas de SequnOad

En la fecha Nofl'f'"iit= norEstaclc» No.

15 ABR 2024
Ld dntdríor p( I*'»o-wi «Vite

E! Secreta ric



Ramajudíciíl ¡ \ dí~*r'
, Con«ioSu{*riordehiJuditatura k5A*J^

V J Repábitca de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. X3 Numero Interno: Tipo de actuación: A.jIü I nVf toeutouQ No.í
Fecha Actuación: 2D- fíñ. / ^ ÁriA m ^\}¿.^)^<^ 7 •hfti/n
Nombre completo del notificado: W£g /|LeVA^) PgE f
Número de identificación: .Ho • 6 I c? Teiéfono(s); ,
Fecha de notificación: /2M. Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico;

Observaciones:



Coff» GuiiteMwR«aH«i(r9£-6u¿ledK

Re: NOTIFICACION AUTO tNT£R1.0CUTORIO419 NI 40357/ EBWERALEXANDER
CHAVRS RODRIGUEZ

Germsn Javier AWarez Gómez -tgjáívarezgprocuraciuria.gov.co»
V(e ¿l/U:í.'io¡A ? &:

ParaiGudlermo Hos» Rsrrtrez •«yfOdnice.Tdoi.rámaiirfiCial.gcv.co»

Qiren (iis

Atenlanenta manifieste que me doy ¡»rnouflcado aeíautodefii peferencla

Conlislmenle

etStMAN JW«R ALVAREZ SWflEZ

P'ücufacíor 370 juttfcial I Pef^l

-v!' I. .N'-ICII./

PBX 'Wll)baf-3'50£*I. 14626

CrB. in • 16-82 Piso 6 SogoláDC

De: ijuiüeri-no Roa Ramírez <groar(g)cendoj.ramajii6iciai.gov.co>
Fecha: (uevos, 21 de marzo de 2024, 8:30 a.m.
Para: Germán Javier Aivarez Gómez <gja(\^r6z@procurad[iria.gov.co>, Oalrs jacId Rodrigi^s
Torres <da'rrorodrigijez@c(efersor¡a.eelu.ca>
Asunto: NOTIFICACION AUTO 4!-ÍTER¡.0CUT0RI0 419 Ni 40357/ EDWER ALÉXANC5ER
CHAVRS RODRIGUEZ

Cordial saludo,

En cumplimiento de loordenaío porelJutgaflo Ctuirae-de Efecuciórt de Penas yMftfida deSeguridad,
me perrillo remitirle Auto Inlerloeutorio «9 dé fecha 20/03/20?4,í»n el fin de enterarlo de lo
dispuesto en ei mencionadoauio, loanterior psrs losfineslegalespenifteraes.

kñA

GUIILERMO itOA SAMIREI

AuxHhar Judteial - Centro de Servicios Administrativos

J.uzgoaos da Ejecución de Penes v Medidos de Seguridad

Bogokj'Cotomblo

^llWV/Alídl«^«*lWoolI^»I^»l^ltfM^lAGV>Mi^2Y^B.•.^S*Ot>«JNE«C)SII^I¥ÍV^L^WIYT^t(l4l>l?D!) '̂̂ ^^laQAAmXJ^1i^l»í4^Fc^>í!IFhvj1T1^1í^W4aD 1i8



Condenado: NESTORIVAN RIAÑO MENDEZ C.C. 1.032.378 442
Expeatente; 11001600001320200297700
No. Interno 76655-15

Auto I. No. 433

ÍC'íémiKjc SttpcHf** I
«•b* I

RKPLBI.1CA l)K C01X)MBIA

KAMA JL'DtCIAL

JUZGADO QLINC R DE E.IF.rfCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SEC:URID,VD

CALI.E I 1 No. 9-24 PISO 7 TEl. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá, D. C., nueve (09) de abrilde dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver la petición elevada por el sentenciado NESTOR IVAN RIAÑO
MENDEZ, en el sentido que se decrete a su favor la extinción de la pena.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 12 de noviembre de 2021, el Juzgado 33 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá,
condenó a NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ, como autor del delito de HURTO AGRAVADO
ATENUADO a la pena principal de 12 meses de prisión, ya ¡a pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad.
Decisión en laque lefue otorgada la suspensión condicional de laejecución de lapena, previo pago
de 200 000 pesos y por un periodo de prueba de 2 años

2.2. £113de febrerode 2023,este Despacho Judicial avocóporcompetencia el conocimiento de las
presentes diligencias y en auto de la misma fecha dispuso la ejecución de la sentencia al condenado.

2.3. El27 de marzode 2023 fuedejado a aisposición porcuenta de estas diligencias

2.4. Mediante auto del 4 de mayo de 2023 el Juzgado 07 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridadde Tunja Boyacá, avocó conocimiento de las diligencias y restableció el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

3. DE LA PETICIÓN

La defensa del sentenciado solicitó a este Despacho que decrete la extinciónde la pena que te fue
impuesta.

3. CONSIDERACIONES

Consagra el artículo 56 del 0 P. .. "Sidurante e!periodo üe prueba el condenado violará cualquiera
de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...".

Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de ta condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá, a ejecutar
inmediatamente la sentencia"

Y el articulo 67 ibidem: Indica

Transcurridoel periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el
articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendré como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine."

Conforme a ta reseña normativa y de cara al asunto suü-examine se tiene entonces que mediante
auto del 4 de mayo de 2023 el Juzgado 07 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Tunja
restableció el subrogado de la suspensión condicional de la eiecución de la pena, en favor de
NESTOR IVAN RIANO MENDEZ, con un periodo de prueba de dos años, término que se empieza
a contabilizar a partir desde el 05 de mayo de 2023, fecha en la que se expidió la boleta de libertad
No 020.

Ahora, es de aclarar, que el penado se encuentra en periodo de prueba, toda vez que Juzgado 07
de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, restableció el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena con un periodo de prueba de dos años



ConOenaóo: NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ C.C. 1 032.378.442
Expediente: 1100160000132Q200297700
No Interno 76655-15
Auto I. No. 433

Por manera que, hasta el dia de hoy el penado tía permanecido en periodo de prueba durante 10
meses 27 días, lapso que no iguala y que aún dista del periodo de 2 años en orden a declarar la
extinción de pena a su favor

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se decreta la liljeración
definitiva de la condena impuesta a NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ, pues como se anotó
anteriormente el penado se encuentra actualmente en periodo de paieba.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMED(DAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECRETAR la EXTINCIÓN y de contera ia LIBERACIÓN DEFINITIVA de la
condena impuesta a NESTOR IVAN RIAÑO H/IENDEZ, de confonnidad con las razones que se
dejaron anotadas en el texto de esta providencia

SEGUNDO: Notlfiquese la presente decisión.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
comogarantíaprocesal, también existe la posibilidad de formular el recursode apelación comoúnico,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CATALIA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ C.C, 1.032.378.442
Expediente. 11001600001320200297700

No. Interno 76655-15

Autol, No. 433

<^ttina_Ju|rrero Rotu

' t\Q Juzgado De Circuito
. Ejecución 016DePena»YMedldaiDeSegurtdaS

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado confirma electrónrca y cuenta con plena validezJurídica,

conforme a lo dispuesto en Is Lev 527/99 y el aecrsio reglamentario 2364/12

Código de venficaaOn. edbnia4<f776828774a81b700d4«03<e9bB50S2e7Sclae10bac6beb4«a28l22c
Documenlc generado en 09/a4)2024 03 59.26 p. m.



Descargue elarchivo yvalide éste documer>b) electrónico en la siguiente URL:
https://capacltaclon.raniajudlcial.gov.co:9443/nrTnaElectvnica



9/4/24,36.«t5 Correo: Guillermo Roa Ramiro - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/ NESTOR IVAN RIAÑO
MENDEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mar 09/04/2024 16:35

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procijraduna.gov.co>:silvafbyroni§>gmail.coni <silvafbyron@gmail.com>

i 2archivos adjuntos (486 KB!

08Ai,(tol433NI76655NiegaExtin.pdf 07Autol432Nt76655ReasNiegaPerm,pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirleAutos Interlocutorios 432 y 433 de fecha 09/04/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmente

m/j

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotó-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: ventaniiia2c5jepmsbta@cendoj.ramajudiciai.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se odvierte que se deben verificar ios archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes eldestinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas fas que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
informaciónde este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGYxNiK2Y2FkLTBkODAtNDI40S1 ¡lV1WVhLWVri'TI<1NjU0ZDgzYwAQAPA6u8OUtMZNjbJHBOFkNc8%3D 1/1



9/4/24. 16-46 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OullooK

Entregado: **URGENTE** OFICIO 2052 NI 76655 / NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Mar09/04/2024 16;42

ParaJuzgado 07 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Boyacá - Tunja <j07ctoepmstuii@cendoj,ramajudicial.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (742 KB)

"URGENTE" OFICIO 2052 NI 76655 / NESTOR iVAN RiANO MENDEZ,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 07 Ele ridad Circuito - Bovacá - Tunia

Asunto: **URGENTE'** OFICIO 2052 NI 76655 / NESTOR IVAN RIANO MENDEZ

https://ouIloo)<.Qff(ce.com/mail/inbox/id/AAQkAGYxNjk2Y2FI<LTBkODAtNDI40S1iMWVhLVWIYTt(1NjUOZDgzYwAQABp9K%2FVcEGtAuG%2FJC9dQ...



9M/24, 16:45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

**URGENTE** OFICIO 2052 Ni 76655 / NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/04/2024 16:41

Para:Juzgado 07 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Boyacá -Tunja <j07ctoepmstun@cendoj.ramajudicial,gov.co>

I 2archivos adjuntos (483 KB)
OFC 2053 pdf; 07Autol432NI7b65SReasNiegaPerm.pdf:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de Seguridad,
me permito remitirle OFICIO 2052 de fecha 09/04/2024 yanexos, lo anterior para los fines legales
pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotó-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas oí
correo: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vezque, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almoceno contenido
malicioso, lo desviaró automáticamente o ia bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia, Si
no esel destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

fittps://Qutlool(.



9/4/24, 16 45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OullooK

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/ NESTOR
IVAN RIAÑO MENDEZ

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuradur¡a.gov.co>
Mar 09/04/2024 1637

Para:German JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@pfocuraduna.gov.co>

I 1archivos adjuntos (28 KB)
NOTfFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432Y4433 NI 76655/ NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/ NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

https://outlook.ofnce.com/mail/inbox/id/AAQkAGY*Njk2Y2FI<LTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZOgzYwAQAPA6u8DUtMZNjbJHBOFi(Nc8%3D 1/1



^ ik »

9/4/24. 16;45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/
NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/04/2024 16:35

Para:silvafbyron@gmall.com <siivafbyron@gma¡l.corn>

I 1archivos adjuntos (20 KB)
NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/ NfSTOR IVAN RIAÑO MENDEZ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

silvaftivron<g'Qmail.com ('silvafbvron@Qmail.com1

Asunto: NOTIFOCIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/ NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

https.//outlook.office.com/mail/(nboxflcl/AAQI?AGYxNik2Y2F)(LTSI(ODAtNDI40S1iMWVtiHWIYTk1NiU02DgzYwAQAPA6u8DUtMZNjbJHBOFkNc8%3D 1/1



9/4/24, 16:45 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/ NESTOR IVAN RIAÑO
MENDEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/04/2024 16:35

Para:German Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>;silvafbyron@gmaii-com <silvafbyron@gmail,com>

I 2 archivos adjuntos (486 K8)

08Auíol433NI76555NiegaExtir\.pdf: 07Auiol432NI76655ReasNiegaPerm.pdf;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porelJuzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle Autos Interlocutorios 432 y433 de fecha 09/04/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines legales pertinentes.

Cordialmente

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Cer>tro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informo que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo: venfan/Ha2cs;epmsfafa@cendo;.ramoyudíc/a/.gov.co ó en su defecto directamente ai
correo del despacho que requiere lo información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
toda vez que, si el servidordetecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a lo bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene informaciónde la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendoal remitente
yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales corno las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es eidestinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

nttps:/touaook.office.com/mail/inbox/rd/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMVWhLWVIYTk1NjUOZDg2YwAQAPA6u8DUtMZNjtiJHBOFkNc8%3D



" C-vrflfl. R« flsmirn.z Owtírt».

Re: NQTIFtCACIÓN AUTOS INT6RLOCUTORIOS 452Y4433 MI 76655/ NESTOR IVAN
RIAÑO MENDEZ

Germán Javier Aivarer Gómez <aalvafez@praeuraduria.gov.co>
tíklí 15'ra

Paia-GuiBeroTO Roa Rarr-ir^í «gfOafa^snttoijamajutbci^;?!».;©»

Buena larce

Atentemenle manifisslQ que medoypornotificado de losautosde larefemncia

Cordialrnente

GERMAN JAVIERALVAREZGOBEZ

C'rDQj/sAif 37C1 .Judicial f Penal

PBX: tSTíl) 587-8750 6»! l«i®
Cra. tO#ie-82Pi50'6.BogoíSO.C.

De: GuHIermciRoa Ramírez <groar@cerdof.ramajuatc¡ai,gov ex»
Fecha: martes, 9 tf«abrilSe 2024,4:37 p.m.
Para: Germán Javier Alvafez Gómez <gjalvarez@p'ticijfadur¡a,gov.co>',
silvafoyrDn@gmailcom <slSvaf6yron@grTiail.com>
Asunto: NOTIFfCACtÓN AUTOS INTERLOCUTOR ÍOS 432 Y4433 NI 76655/ NESTOR IVAN
RIAJto MENDEZ

Cordial saludo,

Én cumplimiento déloordenado por elJuzgsüci Quinte deEjecudón de Penas yMedida deSe^rWad.
mepermitoremitirle Autos InleriotytoriDs 433y433defecha 09/04/2024, conel fin de enteíafj(j<fe lo
áspuesto en tosmencionados autos, loanteriorparalosfines íegsfes pertinentes.

GUIUERMO ftOA «AMtREZ

AuxBiar Judicial • Csntfo de Servlcl&s Admínlstrafivos

Juzgados de Ejecucíóri de Rena,? yMedidos de Seguridod

Bogotá^Cokjnbio

Mt»S:«oijlK»W ti1itooimi/r.0ltici;AAQWGV.NtliYjri:i.TBKM>AtNOHOSIiMWVhWílVTHt^uoa)a«wAOAI««.«IX»Mai^HBOni(teB»30



Condenado NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ C.C. 1 032 378 442
Expediente: 11001600001320200297700
No. Interno 76655-15
Auto I. No. 432

I ec>asr/«
I ftr Im

REPUBLICA DE COLOMBtA
R.\MA JliDIC IAI.

JU7XiAl)0 QÜINC E DK EJECUCION DE PRNAS
Y MKDIDAS DF; SKtíURlDAD

CAI.I.E 1 I No. 9-24 PISO 7 TEI, 2864093
BOOOIA U.C-

Bogotá, D C,, nueve (09) de afani de dos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO A TRATAR

Procede elDespacho a reasumir conocimiento delas diligencias yestudiar la viabilidad deconceder
aisentenciado NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ, permiso para salir deí país.

2- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1, El 12 de noviembre de 2021, el Juzgado 33 Penal Municipal de Conocimenio dé Bogotá,
condenó a NESTOR IVAN RtANO MENDEZ, como autor de) delito de HURTO AGRAVADO
ATENUADO a la pena principal de 12 meses de pnsión, ya la pena accesoria de inhatslitación para
elejerctcio dederechos yfunciones públicas por elmismo lapso de la pena privativa de la libertad.
Decisión en la que le fue otorgada la suspensión condicional de la ejecución de la pena, previo pago
de 200.000 pesos y por un periodo de prueba de 2 años

2.2, El 13de febrero de 2023, este Despacho Judicial avocó porcompetencia el conocimiento de las
presentesdiligencias yen autode lamisma fecha dispuso la ejecución de lasentencia.

2.3, El 27 demarzo de2023 fue dejado a disposición por cuenta deestas diligencias.

2.4, Mediante auto del 4 de mayo de 2023 el Juzgado 07 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad deTunja Boyacá, avocó conocimiento de las diligencias yrestableció el subrogado de la
suspensión condicionalde la ejecución de la pena.

3, SOLICITUD

La defensa del sentenciado NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ, allegó memorial por medio del cual
solicitó penniso para salir del pais.

Adicionalmente es del caso reasumirel conocimiento del asunto, pues al condenadose le concedió
la libertad condicional yun juzgado de esta territorialidad emitió elcorrespondiente fallo

4, CONSIDERACIONES

4.1,- PROBLEMA JURÍDICO

Detenninar si resulta procedente conceder alcondenado NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ permiso
para salir del país.

4,2,- Ladefensa del condenado NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ, allegó memonal medianteel cual
solicitó permiso para salir del pais, no obstante no remitió documentación alguna que acredite o
soporte su requerimiento, y tampoco adujo el lugar exacto donde se va a hospedar, situación que
torna abiertamente improcedente su requerimiento, loanterior porcuanto el Ejecutor al momento de
analizar la viabilidad de autorizar pemiiso para salir del pais en cada caso concreto, debe observar
yvalorar lascircunstancias que rodean lasolicitud de autorización judicial y los fines ytemporalidad
del mismo, con miras a sopesar su concesion frente alel riesgo que implica respecto alcumplimiento
eventual de la pena, en el evento en que ella deba ejecutarse

En ese contexto, como quiera que no se tiene prueba suficienteque acredite las fechas en las cuales
el penado va a viajar, ni tampoco el lugar a donde va a viajar y se hospedará, se negaráel permiso
para salir del pais, alvislumbrarse abiertamente improcedente un penniso abstracto como elquese
solicita en la presente oportunidad



Condenado: NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ C.C. 1.032 378.442
Expediente: 11001600001320200297700
No Interno 76655-15
Auto I. No 432

OTRAS DETERMINACIONES

1. nfeiar porSEGUNDA VEZ alJuzgado 7 Homologo de Tunja Boyacá paraque remita diligencia
decompromiso suscrita por elcondenado NESTOR IVAN RiANO MENDEZ para que obre dentro
del expediente.

2. Requerir a NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ y a su defensa que alleguen la diligencia de
compromiso porel suscrita para acceso a la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO; REASUMIR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a
NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ, autorización para salir del
pais, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado.

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación Los cuales
deberán ser interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se
informa que, como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de
apelación como único, casoen el cual lasdiligencias serán remitidas al superior, segúnel caso,para
resolver exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado. NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZC.C 1 032.378.442
Expediente: 11001600001320200297700

No. Interno 76655-15
Auto I. No. 432

Firmado Por

Catalina Guensre Rotas

Ju«z Circuito

Juzgado Da Circuito

EJ«cud6n015 De Penas Y MedidasDe Seguridad

Bogotá, D.C.-SogoUD.C.,
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9í4;24j16 45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OutlooK

Entregado: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/ NESTOR
IVAN RIAÑO MENDEZ

postmaster@procuraduha,gov.co <postmasíer(ü)procuraduna.gov.co>
Mar 09/04/2024 16:37

Para:German Javier Alvarez Gómez <gJalvare2@prQcuraduria.gov.co>

Ql 1archivos adjuntos Í28 K6)
NíOTIFICACtÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/ NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 75555/ NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

fitlps://outlooK.office.com/mail/inbox/ia/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODA!NDI40S1iMVWhLWV|YTK1NJU02DgzYwAQAPA6u80UtMZNjbJHBOFkNc8%3D 1/1



9/4/24, 16:45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

**UR6ENTE** OFICIO 2052 NI 76655 / NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudictal.gov.co>
Mar 09/04/2024 1&41

Para:Juzgado 07 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Boyacá - Tunja <j07ctoepmstun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

^ 2 archivos adjuntos ¡483 KB)

OFC 205S.|X!!, 07Autol432Nl76655ReasNiegaPerrri.pdf;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitirle OFICIO 2052 de fecha 09/04/2024vanexos, loanterior para losfines legales
pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigirlas al
correo; ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramaJudlcial.gov.co ó en su defecto directomente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
todo vez que, si el servidordetecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviorá outomáticomente a la bandeja de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí noes eldestinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales comoias contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista unaautorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.com/mail/inbo¡</id/AAQkAGYxNjk2Y2Fl<LTBkODAtNDI40S1i



9/4/24, 16;45 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Ouaook

Retransmitido; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/
NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

Microsoft Outfook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar09/04/?024 16:35

P3ra:silvafbyron@gmail.com <si!vafbyron@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (20 KB)
NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI /GeSS/ NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

¿b¿afby.rQn@qmail,com (silvafbvrRn@qmall.com')

Asunto; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 Y4433 NI 76655/ NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

fittps://ouf)ook.ofnce.



Rama {uájdai
Comwto &iperior de U fadícatura

República(teColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS

email ventanilla2csieDmsbta@eendoi.ramaiüdicial.QQV.e
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 9deAt)rilde 2024
Oficio No. 2053

Señor(a)(es)
Juzgado 7 Homologo de Tunja Boyacá

REF: NUMERO INTERNO 76655
No. único de radicación: 110016000013202002977
Condenaclo(a): NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ
Delito(s): HURTOAGRAVADO
Cédula: 1032378442

**URGENTE**

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 015 de esta especialidad, medíante auto de!
martes, 9 de abril de 2024, comedidamente se oficia por SEGUNDA VEZ al Juzgado 7
Homologo de Tunja Boyacá para que remita diligencia de compromiso suscrita por el
condenado NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ para que obre dentro del expediente.

Cordialmente,

GvAW'̂ o ^ops'rct
GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4

1Al contestar sírvase citar elnúmero único de radicación yde ubicación interna



9/4/244 "IS 46 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OuilooK

Entregado: **URGENTE** OFICIO 2052 NI 76655 / NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc35ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov co>
Mar 09/04/2024 16:42

Para:JuzgadQ 07 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito -Boyacá -Tunja <]07ctoepmstun@cendoj.ramajudicial,9ov.c

il 1archivos adjuntos (742 KB)
"URGENTE" OfiCIO 2052 NI 76655 / NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

jidas Seguridad Circuit - Turna

Asunto: **URGENTE** OFICIO 2052 NI 76655 / NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ

htlps://outiook,office.conVmail/tnt)OK/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBl<OOAtNDI40S1iMVWhLWVIVTk1N|UOZDgzYwAQA8p9K%2FVcEGlAuG%2FJC9(3Q...



Rama JudicúJ
Cons^ Superit» de ia fudlcalura

Ref>iibll»<ie Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS

email ventanilla2csieDmsbta@cendol.ramaiuclic)al.qov.c
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono ¡1)2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., 9 de Abril de 2024
Oficio No, 2053

Señor(a)(es)
Juzgado 7 Homologo be Tunja Boyacá

REF: NUMERO iNTERNO 76655
No. único de radicación: 110016000013202002977
Condenado(a): NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ
Delito(s): HURTO AGRAVADO
Cédula: 1032378442

URGENTE'

SIGCMA

En cumpíimiento de lo dispuesto por ei Juzgado 015 de esta especialidad, mediante auto del
martes, 9 de abril de 2024, comedidamente se oficia por SEGUNDA VEZ al Juzgado 7
Homologo de Tunja Boyacá para que remita diligencia de compromiso suscrita por el
condenado NESTOR IVAN RIAÑO MENDEZ para que obre dentro del expediente.

Cordialmente,

GvíNW'ao
GUILLERMO ROA RAMÍREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4

1Al contestar sírvase citarel número único de radicación y de ubicación interna



'0-<t C-<r©o. CSuiíewno Ros Serfra? . Outoo*

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 422 Y4433 NI 76655/ NESTOR IVAN
RIANO MENDEZ

Gerroan Javie; Alvarez Goirtez <gjalvarer@procurac3uria.gov,co>
Mié 1C-'0*I.'¿0;4 1510

Paia-tSurlIeírro Boj asmnaj <groar©t«idoi.tamajuaiciai.jov.to>
Biisna tajtíe

At«ntatn©ríe manifiesto qiM medoy[W rmUfloacto ele tosatilosda la referencia

Cordiahnenis

OERMANJAW6R ALVAR6Z GOMEZ
P-ocuraOor 3*0 Jwiteal I Panal

PSX - S7í*!^Sfl 7-6750 Exl. 14626
Ci3. 10#16-82Plso6.BQaotáOC

Dar Guillermo Roa Ramírez <groar@óencíej.raín£Hutfcial govco>
Fecha; martes, 9 de abrií de 2024, 4:37 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@prc>curaaufia.govx!j>
silvafbyron@gmail.ram <sílvafbyrort@gma!l com>
Asunto; NOTiFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 432 y4433 NI 76655/ NESTOR IVAN
RIANO MENDEZ

Cordial salutto,

En cumplimiento de lo ordenado por eIJufgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de S^rfcfed
me permrto remitirle Autos Interioeutorios 432 y453 de fecha 09/04/2024, con el fin de enterarlo rfe i'o
dispuesto entos meroonádos autos, ló anterior para los fines legales pertinemes.

GÜIUERMO ROA RAMIREZ

AuxllíotJudicial - Centro de Servidos Admifilsttatfvos

J'jzgodos ae El&cucíán ds Penas vMedic/os de $eguí¡dcifl

Pogolá-Colombia

'•tos //euitoftti «mímaBítfAACiKaGV.HikífZnn.TttOnAINOMOSlMWVM.VVVri'TllMIlwZnjfi'̂ QAÍÍ^ÍOlWBiSuteOFBtegS.SD
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